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PREOCUPACIONES RELATIVAS A LAS NORMAS PRIVADAS Y COMERCIALES 

REUNIÓN FORMAL DEL COMITÉ DE MEDIDAS SANITARIAS 
Y FITOSANITARIAS DE LA OMC - 12 DE JULIO DE 2018 

Comunicación de Belice 

La siguiente comunicación, recibida el 24 de julio de 2018, se distribuye a petición de la delegación 
de Belice. 
 

_______________ 

 
 
1. Belice, con el amable apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 
y la Agricultura, logró tener representación en las reuniones entre gobiernos y en las reuniones 
entre gobiernos y empresas que se celebraron en el Japón en marzo de 2018. 

2. Queremos también agradecer la invitación de los Gobiernos del Canadá y del Japón, y la 
decisión de la Iniciativa Mundial de Seguridad Alimentaria (GFSI) de no cobrarnos la cuota de 

inscripción a la Conferencia Mundial de Seguridad Alimentaria. 

3. Algunos miembros del Consejo de Administración de la Fundación GFSI nos brindaron la 
oportunidad de expresar, en apartes de esta Conferencia, nuestras preocupaciones sobre 

cuestiones relativas a las normas privadas y comerciales y sus efectos perjudiciales para las 
empresas exportadoras de Belice. 

4. Belice informa a los Miembros que, desde que las preocupaciones relativas a las normas 

privadas y comerciales se formularan por primera vez en el Comité MSF (en 2005) hasta 
ahora (2018), el sector privado ha señalado lo siguiente: 

 los organismos de certificación siguen realizando anualmente auditorías para mantener 
la certificación; 

 actualmente los compradores realizan de media dos auditorías al año (además de las 
auditorías llevadas a cabo por las autoridades competentes y los organismos de 
certificación privados); 

 los costos que acarrean estas auditorías los sigue asumiendo íntegramente la empresa 
exportadora (excepto en los casos de auditorías de una autoridad competente del país 
importador); 

 algunas prescripciones siguen careciendo de base científica; y 

 los límites máximos de residuos (LMR) y los límites para los contaminantes microbianos 
aún no están armonizados con los establecidos en el Codex. 

5. Además de tener en cuenta la Decisión del Comité sobre "Medidas acerca de las normas 

privadas relacionadas con cuestiones sanitarias y fitosanitarias", distribuida con la signatura 
G/SPS/55, alentamos a los Miembros a: 
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 proseguir el diálogo con los propietarios de programas de certificación y los compradores 

para que conozcan los efectos que tienen sus prescripciones, especialmente para los 
exportadores de los países en desarrollo y los países menos adelantados; 

 informar a los propietarios de programas de certificación y a los compradores de la 
importancia de establecer prescripciones sanitarias y fitosanitarias basadas en criterios 
científicos y solamente en la medida en que sea necesario; 

 fomentar la participación en el proceso de normalización del Codex para ayudar a los 
propietarios de programas de certificación y los compradores a armonizar sus 
prescripciones con las del organismo de normalización internacional; y 

 asegurarse de que el apoyo técnico que reciben algunos países que están aplicando esas 
normas, se ofrece también especialmente a aquellos países en que los exportadores se 
ven más perjudicados. 

6. Por último, sin perjuicio de las opiniones que tengan los Miembros con respecto a si este 

punto del orden del día debe seguir debatiéndose en este Comité o si está comprendido en el 
ámbito de aplicación del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 
quisiéramos recordar a los Miembros las obligaciones jurídicas contenidas en el artículo 13 del 
Acuerdo MSF. En particular, señalamos a la atención de los Miembros la segunda y la tercera 
frases de esa disposición: 

"Los Miembros elaborarán y aplicarán medidas y mecanismos positivos que favorezcan la 

observancia de las disposiciones del presente Acuerdo por las instituciones que no sean 
del gobierno central [sin negrita en el original]". 

"Los Miembros tomarán las medidas razonables que estén a su alcance para asegurarse de 
que las entidades no gubernamentales [sin negrita en el original] existentes en su 
territorio, así como las instituciones regionales de que sean miembros las entidades 
competentes existentes en su territorio, cumplan las disposiciones pertinentes del presente 
Acuerdo". 

7. En nuestra opinión, hace mucho tiempo que está pendiente la elaboración de directrices 

para la aplicación del artículo 13, y por ello recomendamos que el Comité haga un esfuerzo por 
empezar a trabajar en ese sentido. 

8. Confiamos en que la labor que se ha iniciado en el Comité del Codex sobre Sistemas de 
Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos (CCFICS) en relación 
con la formulación de "orientaciones para las autoridades competentes, para evaluar esquemas a 

cargo de terceros y su capacidad de aportar información para la planificación de los sistemas 
nacionales de control de los alimentos" será útil para hacer avanzar la labor emprendida en este 
punto del orden del día, y que influirá en la elaboración de directrices para la aplicación del 
artículo 13. 

__________ 


